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Disposición final primera. Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en la presente orden será de aplicación la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición final segunda. Título competencial.

La presente orden se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Cons-
titución, que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad econó-
mica.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 2 de junio de 2006.–La Ministra de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, Elena Espinosa Mangana. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 10806 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2006, de la Secretaría Gene-

ral Técnica, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo correspondiente al recurso contencioso 
administrativo 1/19/2006, interpuesto antes la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo, Sección 
Séptima, y se emplaza a los interesados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998 de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, BOE de 
14 de julio de 1998, y en cumplimiento de lo solicitado por el Tribunal 
Supremo, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Séptima, se 
acuerda la remisión del expediente adminis trativo corres pondiente al 
recurso contencioso administra tivo en el encabezamiento citado, inter-
puesto por Confederación Intersindical Galega do Ensino, contra el Real 
Decreto 1558/2005, de 23 de diciembre, por el que se regulan los requisitos 
básicos de los Centros integrados de formación profesional.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se 
emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ren derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quie-
nes tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que 
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de 
nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la 
presente resolución.

Madrid, 2 de junio de 2006.–El Secretario General Técnico del Ministe-
rio de la Presidencia, Diego Chacón Ortiz. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 10807 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2006, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se emplaza a los interesados en el pro-
cedimiento abreviado número 159/2006-B, interpuesto por 
doña Asunción Marcano Concha, sobre consolidación de 
empleo para acceso a plazas de Auxiliares de Enfermería.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Admi-
nistrativo número 2, sito en la calle Gran Vía, número 52, de Madrid, se 
tramita el procedimiento abreviado número 159/2006-B, promovido por 
doña Asunción Marcano Concha, contra la desestimación presunta por 
silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la 
Resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo por la que se dispone la 

 10808 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado número 150/2006-F, inter-
puesto por don Juan Ignacio Monago Lozano, sobre conso-
lidación de empleo para acceso a plazas de Médicos de 
Urgencias en Equipos de Atención Primaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Admi-
nistrativo número 7, sito en la calle Gran Vía, número 52, de Madrid, se 
tramita el procedimiento abreviado número 150/2006-F, promovido por 
don Juan Ignacio Monago Lozano, contra la Resolución de 17 de mayo de 2005, 
por la que se dispone la publicación de las calificaciones definitivas otor-
gadas por el Tribunal en la fase de selección del proceso extraordinario 
de consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas de 
Médicos de Urgencias en Equipos de Atención Primaria.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 26 de mayo de 2006.–El Secretario General Técnico del Minis-
terio de Sanidad y Consumo, José Ignacio Vega Labella. 

 10809 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado número 132/2006, inter-
puesto por don Gaspar Alemany Mandilego, sobre consoli-
dación de empleo para acceso a plazas de Facultativos 
Especialistas de Área de Análisis Clínicos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Admi-
nistrativo número 10, sito en la calle Gran Vía, número 52, de Madrid, se 
tramita el procedimiento abreviado número 132/2006, promovido por 
don Gaspar Alemany Mandilego, contra la resolución de fecha 30 de 
marzo de 2005, por la que se desestima el recurso de reposición inter-
puesto frente a la Orden SCO/1993/2004, de 14 de junio, por la que se ini-
ció la fase de provisión del proceso extraordinario de consolidación de 
empleo para la selección y provisión de plazas de Facultativos Especialis-
tas de Área de Análisis Clínicos en las Instituciones Sanitarias de la Segu-
ridad Social dependientes del INSALUD.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 26 de mayo de 2006.–El Secretario General Técnico del Minis-
terio de Sanidad y Consumo, José Ignacio Vega Labella. 

publicación de las calificaciones definitivas de la fase de selección del 
proceso extraordinario de consolidación de empleo para la selección y 
provisión de plazas de Auxiliares de Enfermería, en las Instituciones Sani-
tarias de la Seguridad Social dependientes del INSALUD.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 26 de mayo de 2006.–El Secretario General Técnico del Minis-
terio de Sanidad y Consumo, José Ignacio Vega Labella. 


